
 

Resolución N° Fecha Trámite
075/025 06/02/2025 0298-69-001-2024

 

VISTO el expediente N° 0298-69-001-2024, referido a la necesidad de proveer una vacante existente en el
Inciso "69" Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA);
RESULTANDO: I) que por Resolución N° 004/025, de 21 de enero de 2025, se aprobó en el numeral 1 la
realización del concurso de ascenso bajo la modalidad de antecedentes, méritos prueba de oposición y
psicolaboral, para la provisión de una (1) vacante de Gerente de División, para desempeñar tareas en la
Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA), en la División de Regulación Económica.
CONSIDERANDO: I) lo establecido en el art. 32 del Reglamento de Provisión de vacantes aprobado por
Resolución N° 152/024 de 9 de abril de 2024, donde dice que los miembros titulares y suplentes integrantes
de los Tribunales de Concurso deberán ser funcionarios públicos, se ve la necesidad de modificar el numeral
2 de la Resolución N° 004/025 de 21 de enero de 2025;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por las normas citadas;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1.- Modifícase el numeral 2 de la Resolución N° 004/025 de 21 de enero de 2025 quedando redactado de la
siguiente forma:
Desígnase para integrar el Tribunal del Concurso al Ing. Andrés Hermida, Cr. Enrique Machado y al Ec.
Andrés Osta, especialista en regulación de la Dirección Nacional de Energía en calidad de titulares y al Ing.
Alfredo Piria, Cr. Diego Monzón y Dr. Felipe Rodríguez en calidad de suplentes respectivos.
2.- Poner en conocimiento a AFURSEA de la citada modificación.
3.- Comuníquese, notifíquese a los funcionarios, publíquese en el sitio web e intranet de URSEA.

 

Aprobado según Acta N° 08/2025 de fecha 06/02/2025

 
 


